




PLENO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Lima, 21 de junio de 2023 

En sesión de la fecha, las congresistas Camones Soriano y Bustamante Donayre, miembros de la 
Subcomisión Acusadora, sustentaron el informe final de la Denuncia Constitucional 209 y su 
ampliación 231 (acumuladas), interpuestas por la congresista Patricia Rosa Chirinos Venegas y 
Javier Alonso Pacheco Palacios (DC 231), procurador público especializado en delitos de corrupción 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, respectivamente, esta última denuncia hecha suya 
por la congresista Margot Echaíz de Núñez kaga; contra la exfiscal de la Nación Zoraida Ávalos 
Rivera. El informe final recomienda lo siguiente: 1. Acusarla, por presunta infracción constitucional 
del artículo 159 (inciso 4) de la Constitución Política del Perú (JUICIO POLÍTICO), solicitando su 
inhabilitación por el período de cinco (5) años, de acuerdo al artículo 100 de la Constitución Política, 
para el ejercicio de la función pública formulada en la denuncia constitucional 209, interpuesta por 
la congresista de la República Patricia Rosa Chirinos Venegas. 2. Acusarla, por la presunta comisión 
del delito de omisión, rehusamiento o demora de actos funcionales, tipificado en el artículo 377 del 
Código Penal (ANTEJUICIO POLÍTICO), formulada en las denuncias constitucionales 209 y 
ampliatoria, interpuesta por la congresista de la República Patricia Rosa Chirinos Venegas, y 231, 
hecha suya por la congresista de la República Gladys Margot Echaíz de Núñez Ízaga. 3. Archivar las 
denuncias constitucionales 209 y ampliatorias, interpuesta por la congresista de la República 
Patricia Rosa Chirinos Venegas, y 231, hecha suya por la congresista de la República Gladys Margot 
Echaíz de Núñez ¡zaga, contra la exfiscal de la Nación Zoraida Ávalos Rivera, en el extremo de los 
delitos de falsedad genérica, previsto en el artículo 438 del Código penal; y, contra la administración 
pública, en la modalidad de cohecho pasivo específico, abuso de autoridad, encubrimiento real y 
contra la tranquilidad pública-organización criminal, tipificados en los artículos 395, 376, 405 y 317 
del Código Penal, respectivamente, en agravio del Estado (ANTEJUICIO POLÍTICO)". 
Concluida la fundamentación, el presidente del Congreso concedió el uso de la palabra a la señora 
Zoraida Ávalos Rivera y a su abogado, para ejercer su derecho a la defensa. 
Seguidamente, se dio inicio al debate de la acusación constitucional contra la exfiscal de la Nación, 
Zoraida Ávalos Rivera. 
Culminado el debate, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 y 100 de la Constitución 
Política del Perú y en el inciso i) del artículo 89 del Reglamento del Congreso de la República, se 
sometieron a votación los proyectos de resolución legislativa del Congreso en el orden propuesto 
por la Subcomisión Acusadora. 
Seguidamente, se sometió a votación el Proyecto de Resolución Legislativa del Congreso 
5432/2022-CR que inhabilita por cinco años para el ejercicio de la función pública a la señora 
Zoraida Ávalos Rivera, en su condición de exfiscal de la Nación, por infracción a la Constitución 
Política del Perú, en su artículo 159, inciso 4); el que requiere del voto favorable de los dos tercios 
(2/3) del número de miembros del Congreso, sin la participación de los integrantes de la Comisión 
Permanente; efectuada la votación, se aprobó por 70 votos a favor, 15 votos en contra y 8 
abstenciones. 
Seguidamente, se sometió a votación el Proyecto de Resolución Legislativa del Congreso 
5433/2022-CR que declara haber lugar a la formación de causa penal contra la señora Zoraida 
Ávalos Rivera, en su condición de exfiscal de la Nación, por la presunta comisión del delito de 
omisión, rehusamiento o demora de actos funcionales, tipificado en el artículo 377 del Código Penal, 
en agravio del Estado; el que requiere del voto favorable de la mitad más uno de miembros del 
Congreso, sin la participación de los integrantes de la Comisión Permanente; efectuada la 
votación, se aprobó por 71 votos a favor, 12 votos en contra y 8 abstenciones. 
En aplicación a lo dispuesto por el inciso j) del artículo 89 del Reglamento del Congreso, el 
expediente de la acusación constitucional se envió a la fiscal de la Nación, para que proceda 
conforme a sus atribuciones y a lo que dispone la Constitución Política del Perú. 
Se acordó la dispensa del trámite de aprobación del acta para ejecutar lo tratado en la presente 
sesión. 
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